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DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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Sres. (a) 
 
Directores de las II.EE de Educación Básica: EBR, EBE y EBA. 
Presente.-   
    ASUNTO        :   MONITOREO BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2026 

                       REFERENCIA :  OFICIO MÚLTIPLE Nº 0012-2026-MINEDU/VMGI- 
DIGEGED-DAGED 
R.M. N° 048-2026-MINEDU- SIMON                                                                            
Informe Nº 020-2026-DREC-DGP-GLO 

___________________________________________________________________
    

   Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y en 
atención al documento de la referencia, y en cumplimiento de la RM N° 501-2025- 
MINEDU “Norma Técnica para el Año Escolar 2026 en las instituciones y programas 
educativos públicos y privados de la Educación Básica", la DAGED implementa el 
monitoreo del Buen Inicio del Año Escolar-BIAE mediante la Plataforma SIMON, con 
el propósito de identificar alertas de las condiciones, estrategias pedagógicas y de 
gestión escolar en las instituciones educativas (EBR, EBE y EBA) y promover 
acciones que permitan garantizar su cumplimiento antes y al inicio mismo del año 
escolar 2026. Por lo que se comunica la implementación del Monitoreo SIMON Fase 
1, Fase 2 y Fase 3 según el siguiente detalle:  
 

FASES Descripción Fecha* 

F1: 
Condiciones: 

Acciones de monitoreo que se realizarán con el 
propósito de conocer si los servicios educativos están 
preparando las condiciones para iniciar el año escolar 
2026 

Del 
11/02/2026 

al 
28/02/2026 

F2: Semanas 
de gestión: 

Acciones de monitoreo con el propósito de conocer si 
los servicios educativos están desarrollando las 
semanas de gestión y las condiciones para iniciar el 
año escolar 2026 

Del 
02/03/2026 

al 
15/03/2026 

F3: Inicio de 
clases 2026: 

Acciones de monitoreo que se realizan el primer día de 
las clases escolares. Tiene como propósito identificar 
las condiciones y acciones de gestión implementadas 
en el inicio del año escolar 2026. 

Del 
16/03/2026 
al 5/04/2026 
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     En tal sentido, se comunica el Cronograma del Monitoreo del BIAE SIMON 
Fase 1, Fase 2 y Fase 3 y se solicita cumplir con el registro oportuno en la plataforma 
SIMON según el cronograma. DRIVE BIAE 2026 (Protocolo e instrumentos). 
https://drive.google.com/drive/folders/17MG0qQL3Rg4BNe-
L7DAPeOu3O11GuK73?usp=sharing 
 

               Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle mi consideración 

y estima personal. 

 

 

                                  Atentamente,   
   
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
CHRISTIAN RODOLFO CRIADO BEDREGAL 
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(CCB/jae) 
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